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VALPARAÍSO, 18 de junio de 2019

Tengo a honra comunicar a V.E. que,
con motivo de la moción, informes y demás antecedentes
que se adjuntan, la Cámara de Diputados ha aprobado el
proyecto  de ley  que modifica  la ley  N° 19.070,  que
Aprueba Estatuto de los Profesionales de la Educación,
en diversas materias de orden laboral, correspondiente
al boletín N° 11.780-04, del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Introdúcense  las
siguientes  modificaciones  en  la  ley  N°  19.070,  que
Aprueba Estatuto de los Profesionales de la Educación,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue
fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 1996,
del Ministerio de Educación:

1.  Agrégase  en  el  artículo  36  el
siguiente inciso segundo:

“Toda
extensión  horaria  de  estos  profesionales  de  la
educación deberá incorporarse en sus contratos vigentes
en  calidad  de  titulares  y  siempre  que  dichas
extensiones se hayan prolongado por tres años continuos
o cuatro años discontinuos, y no correspondan a labores
docentes  transitorias,  experimentales,  optativas,
especiales o de reemplazo.”.

2.  Modifícase  el  artículo  41  del
siguiente modo: 
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a)  Agrégase,  a  continuación  de  la
palabra “corresponda”, la frase “, así como durante la
interrupción de las actividades académicas en la época
invernal de cada año”.

b) Reemplázase la oración “podrán ser
convocados para cumplir actividades de perfeccionamiento
u otras que no tengan el carácter de docencia de aula,
hasta por un período de tres semanas consecutivas”, por
la siguiente: “sólo podrán ser convocados para cumplir
actividades inscritas en el Registro Público de Acciones
Formativas  Certificadas  del  Centro,  durante  las  tres
primeras  semanas  de  enero.  Dicha  convocatoria  deberá
realizarse, a más tardar, el día 30 de noviembre del año
escolar docente respectivo.”.

3. Sustitúyese en el artículo 41 bis
la frase “al mes de diciembre” por la expresión “al 1
de diciembre”.

4. Reemplázase el inciso undécimo del
artículo 70 por el siguiente:

“Podrán  eximirse  del  proceso  de
evaluación  docente  establecido  en  los  incisos
anteriores, los profesionales de la educación a quienes
les falten tres años o menos para cumplir la edad legal
para jubilar. Con todo, estos profesionales quedarán
sujetos a lo prescrito en los artículos 73, 73 bis y 74
de esta ley o en la ley de incentivo al retiro que se
encuentre  vigente.  No  podrá  eximirse  del  proceso  de
evaluación docente el profesional de la educación que
continúe en funciones, una vez cumplida la edad legal
para jubilar.

5. Derógase la letra k) del artículo
72.
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*******

Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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